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GACETA DE MADRID
DEL JUEVES 25 DE MAYO DE 1820.

FRUSTA.
Berlín 25 de Abril.

De algún tiempo á esta parte son muy frecuentes las sesiones de nuestro 
Consejo de Estado, en las cuales se asegura que se trata de la nueva forma 
que debe darse á las municipalidades y bailiagest asi que, podemos esperar^ 
dentro de poco que se den á luz las nuevas leyes orgánicas que deben prece
der á nuestra Constitución.

Dícese que ya están extendidos los principales artículos de ella; pero que 
no se publicará hasta qué se verifique el nuevo arreglo de las provincias.

AUSTRIA.
Viená 27 de Abril.

En las últimas conferencias ha tratado otra vez el Congreso de los asuntos 
militares de la Confederación , y se han fijado las bases del nuevo arreglo, ha
biéndose atendido á las reclamaciones de los estados de segundo y tercer or
den , y reducídose los contingentes asi de las tropas efectivas como de reserva 
para tiempo de paz. ••

Las conferencias de los ministros alemanes están para concluirse. Desde 
Ocho dias á esta parte ha habido cuatro sesiones plenas , de las cuales algunas' 
han durado cuatro y cinco horas. En la de ayer parece' haberse vencido to-> 
das las dificultades que habían impedido hasta el dia la redacción de las deli
beraciones. ■

El Congreso se separa con la satisfacción de haber enteramente cumplido 
el objeto de su reunión. Espérase que en breve se podrá dár parte circunstan
ciadamente dé las resoluciones de esta grande asamblea. Entre tanto podemos ' 
decir que por unanimidad se ha reconocido que la Alemania no-deBe conside-' 
rarse como estado simplemente federativo, sino como una agrega ion de es
tados soberanos reunidos para un fin común. En cuanto concierne los nego
cios generales, hará ley la pluralidad de votos, sin consideración al mayor 
o menor poder de Tas partes deliberantes. Asi pues, el principio dé la sobe
ranía-legítima de lbs estados particulares dé la Confederación se ha garantido ’ 
solemnemente. También se ha resuelto que las decisiones de la Dieta dé Eraric- ; 
fort deberían sujetarse á los decretos del Congreso de Vicna.

ALEMANIA.
~i i # , Francfort j de. Mayo.

El desgraciado catedrático Jahn ha caído enfermo en la piision.donde está.
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encerrado cíe orden del Gobierno de Prusia un ano hace, sin que hasfa ahora 
se haya podido traslucir cual es su crimen, ni se diga cuándo será compaíe^ 
c¡do ante los jueces..

Declama, altamente, la-gaceta oficial de BérJin contraerá inmoralidad de Iás 
compañías de:seguros del(contrabando! eñ los domínios-oe Prusia,que se han 
establecido en las ciudades de los Países-Bajos, Amsterdám-,. Arnheiin:, Ru- 
remunda y. Venloo, y que según dice. la.misma gaceta,envían:descaradamente 
sus circulares á todas partes,.

Cuando se suprimió la?libertad^ de imprentaren'la Confederación! germáni
ca por cinco años , declararon:los ministros en nombre de sus:-Soberanos que 
esta supresion.no se entendía con los hechos positivos y públicos ; sin embar
go, á pesar de. esta, formal declaración; llega á tanto la servidumbre de algu
nos periódicos , que en.Ios estados de. Hesse, por egempJóvnO'pueden las ga
cetas hacer mención de España , y. en otros,.como en Badén, solo se permite 
copiar, lo,que. los* per.Ou icos ultra, de París dicen ó inventan, acerca de su
puestas- turbulencias é insurrecciones en España.

Se reunirá inmediatamente, la comisión militar para volver áí seguir sus. 
eternas, discusiones.. Nada se ha,decidido acerca.de. las fortalezas.de la Confe
deración..

La Prusia va haciendo una considerable redücciónven su estado militar: 900 
oficiales quedan á medio sueldo: el de gran número dé: generales se limita á 
3 500 escudos: la economía mas severa reinará en todas las partes de la admi
nistración, exceptuando la diplomática :■ todo esto es resultado del conven
cimiento general de que las cosas: no pueden, continuar, en el estado que has
ta aquí..

Lasegundá Camara i de. Würtemberg está actualmente discutiendo el bud~ 
jet de este* año. Uno. de, los oradores ha observado que en varias provincias del 
reino la décima y aun la. séptima parte dé la población vive, de limosnas; y el 
orador concluye de esto , y con razónque es necesario disminuir las cargas de 
lps habitantes para que: todas las clases? tengan medips de,vivir de su.; industria. •

Aseguran que. el nuncio del Papa' en Munich ha; recibido pliegos impor
tantes? de su-corte, con relación á los^ negocios del concordato bávaro; y se 
añade que- muy, en breve llegará á Francfort un .agente romano, para ponerse 
de acuerda con los ministros de los estados protestantes , y continuarlas ne- . 
gociaciones entabladas anteriormente:. sin embargo, este, agente, no 1 tendrá to
davía carácter?diplomático., , : , :

WURTEMBERG: ' ;;
Sttittgardt 29 de Abrill.

Hace? algún .tiempo que nuestra primera* Cámara no ha tenido sesiones: la 
segunda celebra,las. suyas cpn.mucha. regularidad ; pero aun.no han.empezado 
las discusiones.. .

■........... tiRpt;:
Jnspruck 29. de. Abril..

El 16 dé. este mes' se reunieron en?estaiciüdad los Estados provinciales del 
Tirol: el gobernador, Mr; de. Choteck Jes. comunicó Jas proposiciones del Em
perador de Austria.. 7



El coñete deBuol, presidente de la Dieta , está para salir de Vieriá, y vol
ver á Francfort, ;por habérse acabado las táreas• del Congreso. La Dieta va á 
abrirse de nuevo:'el,Congreso !e ha pasado varios :pu rt tosmüy i mportantes 
la ícomision'militar debe reunirse éii Francfort para coritinuarsus trabajo-; se
gún las bases determinadas en Viena, yla Dieta .está «encargada del'reglamento 
definitivo .de los negocios de Westfalia.

TTALIA.
Roma 29 de Abril.

El 19 salid para Lucerna monseñor Nasalli, arzobispo *de Ciro, legado de 
la Santa Sede cerca de la Confederación Helvética.

En la cuarta reunión de la Academia católica* de esta capital se lleyó una di
sertación ¡muy digna de notarse, y que mereció la aprobación de toda la asam- 
iblea, sin^exceptuar á fmuchosdndividaos dé las réligiones disidentes que se ha
llaban en^el auditorio. .El objeto de la disertación era probar que la multipli
cación de das traducciones de la biblia, objeto de las sociedades bíblicas, no 
solo era contrarios los .principios de los catolices, sino también de los protes
tantes ;»de suerte que aquella multiplicación no podía atener «otro resultado fi
nal que da indiferencia religiosa.

G R A N B RETA Ñ A.
'Londres (T de Mayo.

El dia 26 de Abril celébraron con un espléndidó banquete el restableci
miento de la Constitución en España 150 personas, la mayor parte de ellos 
comerciantes con la península: se -adornó lujosamente Ja sala, y había en me
dio un trasparente con la palabra Constitución, de donde salían rayos de luz, 
que iban á parar á las armas de España y al nombre de Eurnanjoo : los de 
Quiroga y Riego brillaban á los lados, y en los cuatro extremos de la sala se 
habían colocado cuatro banderas con Jos nombres de Arco Agüero, Mina, 
Acevedo y Agar Tocó la música del duque de Glocester boleras y otras sona
tas españolas,; y al fin de la comida el presidente de la mesa, el Sr. Bernales, 
después de haber reasumido en un excelente discurso todos los sucesos de la 
revolución y brindó por la grandeza y magnanimidad con qué la nación espá-r 
ñola ;habia -sostenido sus derechos: siguióse á/este brindis una composición 
castellana , que se cantó por Ja música de la canción que se compuso en Ja re
volución ;primera, y principia : Ya despertó de su letargo. Repitiéronse los * 
brindis , por la Constitución de 1812 y ál cual acompañó la música de la can
ción : Viva Henríque iv;; por la memoria inmortal de las Cortes generóles, 
y de sus sabias tareas y por S. -M. Jorge ir, fiel ¿diado de ¡la España; 
por los héroes del idia 1.° de Enero Quiroga, Riego y sus bizarros compás 
ñeros de, armas, que osaron tomar la defensa de Tos derechos de su patrias 
por los ilustres patriotas españoles adictos :d la buena causa, y que han .1 
sido víctimas de persecución s y finalmente, por el duque de S. Carlos, 
quien contestó en términos constitucionales, y por la imprenta inglesa que 
ha defendido la causa de España.

El Courier ha llamado la atención: del publico uno de estosí dias últimos



eti un- artículo éxténso y curíosoacerca dé lo ventajoso que sería pata los qne 
van y vienen:de la India seguk el camino de Egipto y del mar Rojo.

El. lord Beresford salto et 4 del mesde Abril para Rio-Janeiro, embarcán
dose en Lisboa en la fragata Espartana. Antes de ausentarse dirigió una or4 
den del día al egército,.dispensándole muchos elogios por. su conducta: reco
mendóle la disciplina y obediencia á las autoridades superiores durante su.au
sencia, y nombró por sustituto suyo al teniente general Francisco de Paula 
Leite; pero no indica el objeto de $ü Ha ge.

Refieren los periódicos angloamericanos d'él 31 de Marzo que se había 
presentado á la Cámara de los Representantes un bilí o proyecto de ley que 
abrazaba tres puntos muy importantes para el comercio y tas, manufacturas* 
pues propone que para el 30. de Junio se examinen todos los impuestos esta
blecidos sobre las introducciones de géneros, y se aumenten los derechos¿ es-!- 
pecialmente sobré las lanas y algodones; cuyo impuesto, que en el. dia es de 
25 por roo, subiría á 33-y medio»

Habiéndose tratado en la Cámara de los Pares del examen de lá lista civil 
del difunto Rey, observó el marques de Lansdown que en 1816 se había 
asegurado que. en caso de fallecimiento, del Rey la lista civil se sujetaría de 
nuevo al mas escrupuloso examen, porque durante aquel reinado era i’mposi** 
ble lograr el efecto deseado de cualquiera examen que se practicase: que había 
oido con la mayor satisfacción Ja declárácioni hecha por S. M. en el discurso 
de abertura del Parlamento, relativa á que no deseaba se hiciese aumento al
guno á lo determinado en 1816; pero que consideraba unida á la cuestión de 
economía; otra, á su parecer sobremanera importante, y que tenia relación 
Con la- clasificación de les diferentes gastos, y con la. simplificación de las cuen
tas;; y que deseaba un examen particular s< bre este asunto, á fin de que pu
diesen separarse enteramente los gastos del gobierno civil de. los de la familia 
Real. Terminó el noble marques su discurso pidiendo que se imprimiesen las 
cuentas y papeles relativos á la lista civil que se presentaron en 1816. El con
de Liverpool se opuso á esta propuesta considerándola inútil y poco conve
nienteper-© la apoyó lord King, y fue aprobada por la Cámara.

CAMARA DE LOS COMUNES.
i Mr. Wd Ison- presentó una solicitud de los fabricantes de la ciudad 'de1 

Londres contra el? impuesto establecido durante el último Parlamento sobre la- 
introducción de las lanas, y excitó á los ministros á que aboliesen dicho im
puesto impolítico :, le apoyó Mr. Baring , y la Cámara decretó la impresion- 
ée la' solicitud. ' . ^

Las gacetas americaoas del f de Abril dicen que las amistosas representa
ciones de l¡? Francia, de la Rusia y de la Inglaterra., y tal vez aun mas los- 
tílti¡nos acontecimientos políticos de la Península , habían determinado al pre
siden^ de* dos Estados-Unidos á recomendar al Congreso la sabia y política 
medida de continuar negociando con la,España en el punto de las Floridas 
bastada próxima sesión del Congreso en Noviembre.,

• , FRANCIA.
Parts p de Mayo*

u ¡Escriben- de Fcaocfoct; que - el Gobierno ,de Weirnar se ha convencido; ya



por experiencia del grave inconveniente que resulta de celebrar las sesiones.á 
puerta cerrada. Añaden que está decidido á que en adelante tengan las sesio
nes la publicidad que deben para ser útiles, y que probablemente convocará 
á los representantes para el próximo verano.

Ei gran consejo de Ginebra acaba de hacer una ley, que ciertamente llama 
nuestra atención. Habiéndose naturalizado en aquel país el catolicismo á con
secuencia de haberse adoptado la libertad de cultos, se ha dispuesto que los 
ministros católicos no abusen de esta tolerancia. Sin la aprobación y autori
zación del soberano Congreso representativo ninguna determinación de Roma 
puede publicarse, ni ser mirada como obligatoria; ningún decreto del obispo 
diocesano puede publicarse sin que el consejo de Estado conceda su permiso, 
manifestando las causas que lo motivan. Los ministros que contravengan á lo 
que esta ley ordena serán castigados con una multa igual á la mitad de su 
renta anual.

No ha salido aun de París el conde de Fernan-Nuñez, el cual, como 
también el Sr. Noguera, su secretario de embajada, comieron anteayer en 
casa dj?l duque de Richelieu.

lil Sr. Noguera ha sido presentado á S. M. y AA. RR. en calidad de en
cargado de Negocios de España por Mr. DeUÍíve^ introductor de embaja
dores.

Según las cartas de Maguncia, el Sr. D. Evaristo Perez de Castro, primer 
secretario de Estado del Rey de España, en su via¿¡e de Hambqrgo á Franc
fort ha sido recibido en todos los pueblos con las mas finas demostraciones de 
aprecio por haber contribuido tanto á la formación y establecimiento de la 
Constitución política de la Monarquía española.

ESPAÑA.
Barcelona jo de Mayo.

El limo. Sr. obispo de Mallorca ha publicado una exhortación al clero y 
á todos los fieles de su diócesis, en la que, insertando el decreto de S.M. de 9 
de Marzo acerca de la supresión de la Inquisición, dice luego •.

Jf Faltaríamos seguramente no solo á ios altos deberes que nos impone la 
sumisión á las órdenes superiores, sino también á los de nuestra solicitud pas
toral , si al comunicar y publicar este Real decreto, no procurásemos desva
necer las cavilaciones y vanos recelos de algunas almas tímidas y poco ins
truidas, manifestándoles la verdad con la sencillez posible, para precaver los 
males que aquellas pudieran producir. Para este importante fin anunciamos 
con la seguridad de no engañarnos, y proponemos como un punto doctrinal, 
que el tribunal de la Inquisición no es necesario en la iglesia para conservar la 
pureza de ia fe , como que no ha existido en ella hasta el siglo xm, y en la 
mayor parte de nuestra España no ha sido conocido hasta el fin del xv. La 
religión católica, que por ¿Wcaracter divino de su perpetua duración brilla y 
brillará en todas las edades , y que como obra del divino Hacedor salió per
fecta de sus manos, no puede depender de las obras del tiempo y de los hom
bres, que son perecederas como ellos, y que siendo puramente humanas su
fren al fin el destino de la destrucción y el olvido; mas aunque no haya va-
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riado ni varíe jamás * y peímáieízea fija é inalterable hasta la consumación de 
los siglos, ha cambiado y cambia frecuentemente la iglesia en aquellos ritos, 
figuras y formas que no la soij» esenciales , según lo han exigido los tiempos y 
circunstancias; y asi cabalmente ha sucedido con el tribunal de la Inquisición. 
Hasta el siglo xiii eran los obispos, como sucesores de los apóstoles, los en
cargados del depósito de la fe, los que velaban en su conservación, y los que 
corregían y castigaban á los que se desviaban de ella, según demuestran la 
historia eclesiástica , los cánones de la Iglesia , el derecho común canónico, y 
aun las leyes patrias. Alteróse de alguna manera en el citado siglo la discipli- 
na de la Iglesia con el establecimiento de la Inquisición; y abolido ahora este 
por el Real decreto, no tenemos necesidad de marchar por sendas nuevas y 
desconocidas, sino que volvemos á las antiguas y usadas, sin que por estas 
vicisitudes haya padecido ni padezca en su fondo la religión de Jesucristo; y 
en su virtud observaremos en adelante el derecho canónico y la ley 2, tít. 26,, 
parte 7, cuya principal disposición nos ha parecido conveniente insertar aquí’ 
para noticia y gobierno de todos; y dice asi: ,,Los hereges pueden ser acu- 
»sados de cada uno del pueblo delante de los obispos, ó de los vicarios que 
« tienen sus logares, é ellos débenlos examinar en los artículos de la fe, é en 
99 los sacramentos, é si fallaren que yerran en ellos, ó en alguna de las otras 
«cosas que la eglesia rqmana tiene, é debe creer, é guardar, estpnce deben 
«pugnar de los convertir, é de los sacar de aquel yerro por buenas razones é 
« mansas palabras: é si se quisieren tornar á la fe é creerla, después que fue- 
«ren reconciliados, débenlos perdonar. E si por aventura non se quisieren 
» quitar de su porfía, débenlos judgar por hereges, é darlos después á los jue- 
« ces seglares...... ”

,, Aseguramos á nuestros amados diocesanos que en cumplimiento de esta 
ley procederemos según su espíritu y letra, y el decreto de las Cortes ex
traordinarias de 22 de Febrero de 1813, contra todos aquellos que por una 
fatal desgracia incurrieren en cualquier delito contra la fe; que cuidaremos 
muy particularmente de que no se impriman escritos algunos en materia de 
religión, sin que preceda nuestra censura, según lo establecido en el santo 
Concilio de Trento, y lo dispuesto en el referido decreto y en el de 10 de 
Noviembre de 1810, y que prohibiremos igualmente, según la forma que 
estos prescriben, todos aquellos que sean contrarios á ella. De este modo, y 
auxiliados de la misericordia de Dios, y del notorio celo de los rectores y de 
los eclesiásticos seculares y regulares del obispado, esperamos con confianza 
que podremos mantener ilesa en él la religión católica apostólica romana, que 
es y será perpetuamente la de la Nación española que la protege por leyes 
sabias y justas, y prohíbe el egercicio de cualquier otra, según se expresa en 
el articulo 12 de la Constitución política de la Monarquía que hemos ya ju
rado, y cuyo tínico articuló, prescindiendo dé otras ventajas políticas que 
no es de nuestro intento examinar por ahora, 'no. solo basta para eximirla de 
toda sospecha con que la malicia ó ignorancia qtíísieran denigrarla, sino que 
la hace digna de toda nuestra veneración y aprecio, pués qiie concede á ía 
religión cuanto puede daría el poder temfporál; á saber, su protección sin 
sujetarla. ■ * ' . ' ,<i' 'P ' ’

„ Alentaos'pues espíritus apocado* y ¿ejicilloá bajo tán favorables auspi-
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cíos: deponed esos frívolos ¿ infundados temores, y no presagiéis la menor 
tempestad ¿ la vista dé Un cielo tan despejado y sereno* y vosotros, Hermanos 
y cooperadores nuestros en el grave ministerio de la salvación de las almas, 
esforzaos á presentar en toda sü belleza nuestra divina religión, asi en vues
tras instrucciones públicas y privadas, como en vuestra conducta egémplar y 
edificante; y estad bien seguros que siendo como es el clero de nuestra dio-* 
cesis esclarecido, virtuoso, celoso y prudente, quedará anonadado *parars¡ém-¿ 
pre el poder de los infiernos, y veremos renacer la mas bella aurora-de! laoigléa 
sia. Dediquémonos á trabajar incesantemente y con esmero en la saluda dé las 
almas puestas á nuestro cuidado pastoral : instruyámoslas dé Süs deberes reli
giosos, en que se contienen los políticos: egercitémoslas en la verdadera cari
dad , en esta amable y sublime virtud tan preciosa á los ojos de Dios y ven
tajosa á los hombres , como poco conocida y practicada : hágamos que 
ella sea el vínculo que una á los corazones, y el centro;de la paz: for
memos buenos cristianos, que siéndolo no tendrán enemistades ni divisiones, 
estarán conformes en unos mismos sentimientos, y serán sin duda alguna; ios 
mejores ciudadanos; y últimamente cumplamos lo que nos manda el Aposto!, 
pidiendo á Dios por todos los hombres, por el Rey, cuyo reinado no podrá 
menos de ser feliz y glorioso, porque reinará ya para dicha de ios pueblos 
bajo el dulce imperio de la Constitución y las leyes, y por los que están 
puestos en altura para que tengamos una vida quieta y tranquila en Toda 
piedad y honestidad”, y consigamos después la eterna en él délo; que iá tódo$ 
deseamos, y damos nuestra pastoral bendición. Dada en Palma en nuestro 
palacio episcopal á 13 de Abril de 1820. =Pedro, obispo de Mallorca.’

Madrid a 4 de Mayó i ‘ ‘* < . k t *
ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de Hacienda.

t.’j ! !
ud'-trn íh

■ ■: i H

y, Queriendo el Rey que en cumplimiento del artículo 341 de la Cons
titución se ofrezcan á las Cortes por el ministerio de Hacienda; de mi cargo al 
tiempo de presentar los: presupuestos de gastos y la exposición, del! estado de 
esté ramo todos los datos que puedan ilustrar al Congreso, y-facilitar al Go
bierno noticias para repartir' laS contribuciones con equidad y prudente medi
da, según la riqueza respectiva de cada provincia, su población y demas cir
cunstancias estadísticas que aproximadamente sea dable obtener; se há servido 
mandarme indique á V. como lo egecuto, será'muy útil y conveniente?que 
por esa corporación se faciliten todas las noticias posibles á los diputados elec
tos para concurrir á las próximas Cortes, fundándolas en cuanto fuese posible^ 
á fin dé que teniéndose¿á la vistafal ‘répáftjr los impuestos, nó; resulten €omo 
otras veces algunas provincias Cargadas con exceso , y por lo mismo imposible 
litadas de cubrir 1 la-suma que se les asigne. De Real1 orden lo coháunícp á 
V. para su inteligencia -y cumplimiento; ño-dudando ¡de éuízclo’ por ?elbbtéip 
público y el dé ésa provinda , cuidará* dé 'réimir y]fácilicar<á:sus representan
tes las citadas noticias ti&ñ jte‘mayorexactitud<jue sus conocimientos permi
tan. Madrid 5 de Máy¿> dé 1 Slot” ( -• .. '



(5oS
Circularas del ministerio de Guerra. 

i.m Al inspector general interino de infantería digo con esta fecha lo qce
^ ,, El Rey ha resuelto que la bandera de cada batallón, colocada hoy en 

el costado» derecho del medio batallón de la izquierda, se coloque en lo suce
do en el costado izquierdo del medio batallón de la derecha, para que re
sulte asi en las columnas en el orden natural en el costado de dirección, y no 
como al presente en el opuesto.. De Real orden lo comunico, á V. S. para que 
lo haga,egecutar asi, y cele su puntual cumplimiento en los cuerpos de la 
inspección de su cargo. Y lo traslado á V. de orden de S. M. para su in
teligencia y demás que corresponda* Madrid 4 de Mayo de 1820.

, 2.a Al Sr. secretario de Estado y del Despacho de Hacienda digo en el 
dia de hoy lo que sigue:

El Rey, á quien he dado cuenta de un oficio que con este objeto me 
dirigió en 28 de Abril próximo pasado el Sr. D. Joaquín Blake, manifestan
do la incompatibilidad constitucional que existe entre el destino de consejero 
de Estado que desempeña y el de ingeniero general que igualmente estaba i 
su cargo, haciendo por la misma razón dimisión de este último empleo, ha 
tenido á bien admitírsela, nombrando para que le sirva interinamente al di
rector subinspector mas antiguo del cuerpo de ingenieros el mariscal de cam
po D. Manuel Pueyo, cuyo general se halla en Barcelona; y entre tanto que 
se traslada á esta corte, para lo que se le ha comunicado ya la orden necesa
ria es la voluntad de S. M. que se despachen por mí los negocios propios 
def destino de ingeniero general , dirigiéndose desde luego la correspondencia 
á este ministerio de mi cargo. Lo que traslado á V. de Real orden para su 
conocimiento y demas que corresponda. Madrid 5 de Mayo de 1820.”

Por el ministerio de Guerra se ha circulado á los intendentes de egército 
y ministros de la Hacienda militar la Real orden, siguiente:
J Ministerio de Guerra. Debiendo presentar á las próximas Cortes de la 
Nación por el ministerio de mi cargo el presupuesto de guerra, según se pre
viene en el artículo 341 de la Constitución política de la Monarquía española, 
ha resuelto el Rey que rae remita V. S., por lo que hace á la intendencia de 
su cargo, con toda la posible brevedad, las noticias necesarias que no existen 
en esta secretaría, y son las siguientes: ' , . '

j t° Una relación npminal de cada una de las clases de capitanes generales, 
tenientes generales, mariscales de campo y brigadieres^sueltosexpresando al 
lado?sus nombres y apellidos ; el sueldo anual que cada; uno de ellos disfruta 
íntegro y sin ningún descuenta* , i , t , « « , r c *
r Una relación igual en un todo á la del num. i.° de los gefes y oficia
les agregados á los estados mayores de las plazas. — > m 1 .

% ° Una relación igual en un todo á la del núm. ti.°de los individuos em
olidos en; la administración militar , tales como intendentes de egército, co
misarios ordenadores, de guerra y demas individuos pertenecientes á este ramo.

4.0- Úna relación de los individuos empleados en los estados mayores de 
plazas , con indicación de su empleo, y del sueldo íntegro que les está señalado.



.. y* Una noticia de lasrcompá&ías fija¿deinfarttéríia y‘cabáHéna, expre
sando el numero ;deifindivádüqs.<q;úe Jas ¿omponen ,;cOíl separación de las cla
ses y sueldos íntegros qiieles correspotiderié' 'i

. 6.° Una noticíai qué expresecetqn#meiid ty dase ‘de- lós géfes-y Ófíéiafés y 
demás'individuos que componga®] ¿dependan deió^coie'gíós MilitífífesjfeiS- 
presando sosi haberes íntegros al año* sin ningún déSjetiéfitdi ; -o:,; ‘í>r j > *■ r t

jí9 -Una ¡noticia de^lasícoihpamds ¿fe’inválidos1 hábiles j cotí éxprésíoird'éi 
BÚmero-y «lase declósí individuos existentes e» lá actualidad] y - dé sus habe^ 
res íntetfros/ f--'-*— nun1;.» '{ *''-s*■ Vír ~JÍJ y ;!bu ■l:’\

.. 8.a Xína noticia relativaá las 'coirapSñíáfr/dediB^álidds" inhábiles? igtraí ¿a 
todo ájla dd’irám^^Vqn «otrin-c; ;:rl-sti ínnijl rJ. ¿ob5;v.r.ii: ;

9.? Una noticia dé-los? militares dé1 todas ciares rétfíSdps di cíasé 7de dis
persos , numérica i ¡para'«argentos, cabos* y soldados ¿y hdmirral pata gefes y 
oficiales; pero expreSatídO en unos y otros su haber íntegroí : • ‘ • '
- io- Una;hbtieia hottirnat dé toddsdósigéfe^'y^díkíalé^ qhé actualmente se 
esten j-tístificaudo ] con- ¡expresión de sús ’cláSéá'y siídldós íñtégrós ál año. . "■ '
: i-iü'i- Una' noticia -dé‘todas las viudedades^y-peñsióríes miHtárés ] cbt> éxpit^ 
sioii de-su importé y de las persóríásqué las disfruten‘,ypor qué motiVó.' '

12. Una noticia del importe íntegro de tódós los gástos 'qué1 haya tí dca-t
sionado cada uno de los presidios en él-año próximo pasado; fl . í . - "

13. Una-noticia del coste de cada ración de pan, paja y cebada , con es
pecificación dél qne haya sido por coijtrata d por compra de la Hacienda pu
blica en ei año próximo pasador ; ■■■ y;- - -
- 14^ Una noticia'del coste de !cáda estancia de hospital] ¿oirró ignafméntq
del número total de estos que las tropas hayan causado éd 'él añopróitimb'pa
sado en toda la extensión de su intendencia, con expresión de la fuerza total 
de los cuerpos que hubo en ella, á fin de deducir el tanto por ciento de én4 
fermos. ■ • . ' - ¡1: , '

15. ; Una noticia dé la cantidad y valor del utensilio queseha snminis
trado en el año próximo pasado á los cuéfptís .érr total y poípla'za] con ex
presión igualmente de lo que haya sido por contrata , ó por cbrnpras héqhás 
por la Hacienda nacional. - fe‘ií-: ^ '

16. Una noticia de las cantidades que haya abonado la Hacienda nacional 
en el áñb próximo pasado para¿ indemnización de bagages y ¿alojamientos: si 
este caso, se ha verificado, qtué cantidad en tqtaJ ^y .por cqda piase. Real 
orden lo comunicó á Vi para su iñtéligéncra y cumplimiento. Madrid 24 de

*ibde 182di. ;i •?:,bíi; ~01 riu- , •. - *•
¿ÍT

Exposición dé la Junta gubernativa <íe Aragón , dirigida á la Junta provi
sional con motivó del suceso Ocurrido en lá noche del 14 del corriente en 
Zaragoza. ;-d i':;: ' lí ' /./'y"!' ' ’‘V’ 'V- ’ .4, 4. .t,

. ], EmoV^Srb: 4Xá noche dél;T'4 fÓé turbada la Fráñ^úHiBadde^éste^ heroi
co pÉféblo por uná1 porción'dé Facciosos, qué iní^fitsfád^S pó’rJdí enemigos, det 
Rbf y ;dé>láv pátria se própobiañ destruir clbsi^Vémh cÓn'stltucionai, sVcnfipa¿ 
á los ;más' séffálados patriotas , y érttré§arsié!'i':ítdd<5: l^ia^é *T?-£-crimenes. __■:T;Junta supo cóivánticipacion las miras1 ’dé estos lrómbres 'pérfidos, y retiñida- 

• en sesiónu extrá'Ordihariá‘;¥ófmó,] con píefcéiicla* áél- cSáj^iltóh généfáí y gefe" poli-



6% o
tico de la provincia', Jas providencias y medidas que 1a parecieron «onveriien- 
tes par® frustrar unos proyectos tanborrendos. El-¡resultado de estas preven-i 
ciones fue tan feliz, que á pesar dejlof jeafuefzíos deííips’ísedicídsosíen jtoda la 
¿jacJ&e dej iogra^n;¿delantac«ii páso^ ni pudieroti evitar el ier afro-
Xljfi^oÍfpQr'jÍa^ tropas 9 an ío nal es, -y * v^aifl ds honrados yj que á porfía se dedican 
ron a restablecer la tranq^Hidad, r^r aíwtener rlosr.deréchoa dé la Nacían. ^ 
pesar que .•enJj«Jj* choque vde ¡->1* éstfiávítudi ¡con* laolibertad solo hubo dos herí- 
dos, gravemente de pattgde los «oajuradps., lo, difícil de ilos^momenros, el evi* 
tar egemplos de .esta clase , y ¿calmar la extraordinaria.efervescencia;dsr los es* 
P^rí|;us^ exígUiqfUC yxkpaces/.de símpoher
a los malvados. La Junta das ha tomado:; y aunque con sentimiento suyo por 
consideracionesque no «© ¡pueden ocultar a la penetración .de V. Etna., aten
diendo diquela salud del Estado es, ^suprema ley., crequna .comisión .-mili* 
tar para qae egecutivamente procediese contra los culpados, y , o

,,Como se haq ^rehepdido varios deestos, noseráimposibleque se ave
rigüe qué mano fratricida los llevaba á Ihacer armas .contra su patria. V. Erna; 
será informado .puntualmente dé 4ov¡que; resultase,, y entfce tanto sepa para su 
satisfacción qu£ 4I orden está eoferaraenterestableeido; que jamas se haLvisto 
up entusiasmojjgual álque ha ^manifestado este heroico pueblo por ila Consti
tución y por éf Reí ; que todos los vecinos honrado se apresuran á mantener 
con las armas y con sus esfuerzos estos sagrados «objetos, y quedes ¡admirable 
ia unión que ¡reina ¡entre los ¡militares, y paisanos. La Junta no «quisiera que 
por unas gavillas de malhechores, la rniayor parte forásteros, se hubiese aci
barado por un ;splpi instante el &lcre^acrejr de Ver uniformados Ips sentimien
to^ de un pueblo mnmeroso, valiente y ¿honrado; pero la queda la satisfacción 
qué el resultado de aquéllosracontecimiehtos son un nuevo y ,enérgico tesrimo- 
nio de que .Zaragoza es fiel á sus juramentos, y que jurada por sus hijos la 
Constitución .de la Monarquía, la sabrá sostener con el heroísmo que es su 
divisa contra :toda .clase de intrigas .y enemigos. Dios guarde á V■. Erna., mu
chos anos, Zaragoza 46 de Mayo dc ii.820. == Emo. Sr.=Antpriio Amar, pre
sidente 55 Hilario Ximenez vocal secretaríp..=:Emp,;Sr. presidente y -vocales 
de lá Junta suprema ¿consultiva.”

El Sr. .GeFe político de esta provincia ha publicado el bando siguiente:
í ^ ,

A LOS CTÜDÁOA^OS bE XÍLTR^^R REáiijETsTES EN MADRID.
, ¡-Jj ^ í i. ' ' . / • , . * . „ t .. . J t í ^ -t j Í V. ) ■ •. ' «T-’ í i - L ' ' '* *

Cíudááanós;: .A estas "horas ¿están ya elegidos los diputados a das -próximas 
Cortes por las provincias.de da España europea, y se acerca el momento de 
que„ hagáis también la elección de los-diputadasjsuplentes que han de tener las 
provincias de .Ultramar 'en el Congreso , ínterin llegan los propietarios que de
ben concurrir á él en representación de aquellas beneméritas provincias. La. 
Junta cl^Ctoraf apTLenQafna se^ceiébnaráon esta[Cprtg el domingo 28 deteste mes, 
bajo mj; cqnsistoriales á ía,s 9 en punto de la mañana,
Í presentaré entqncey los vp.tos que me han sremitidp.de las provincias de lá 

énínsulá los c¡ udadOPS ame'ucanos que, con ilaudable zelo se, han apresurado 
á contribuir cqn su vofo á 1^ elección de los representantes de Ultramar. Et 
honroso cargo de presidente de ia junta electoral americana me obliga á re-
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aordar, como lo Lago^á todd$rtorqb& lá'ljliifdisposiciones 
conten idas en. el Reai decreto dé-één vocdtoíia de» Céfr tés 2b dé1 ¡Marzo ú!4
timo , que hace» relación áf dkhanj^nta ¿ y qué alálétríá5 diéen IcT siguiente: 
•-art. ,1 o. Por lo(respectivo áf-li/representaciom dé las provincias de Ultra- 
mar, ínterin pueden, llegar; á;las (Sortea losi diputados- que eligiéreri, se acudi
rá á su falta por. el: medio dé suplenttísacordada por él Consejó de Regencia 
en S de Setiembre, de; 1.810: para jas Cortes generales y exrraqrdiharias¿- - 

ART. 11: > El númeto>rdééStósí Wpleñtés séráyjtbri’ érfeglíval mismoldécre- 
to, y hasta»que las Cortes, determinemlomas cbñvéftléhtéy dé^o: individuos^ 
á saber : sieté por todo el vireilíattr »cíé'í3|í¿isicd ; dóls^pér^tó capitanía general 
de Goatemala ; uno por? lá isla dé Sáníb/Doinihgd'; dos- por; la de Cuba ; Uno 
por ía de Puerto-Rico ;;dos ponías Filipinas, oiíácb por el viiéirtatQ de Li
ma ; dos. pon-Jaicapitanía generah-de-Chil© ;^4res por-ef viieinato de Buenos- 
Aires;. tre$: pon el ¡dé. Santa Eé, y dosi¿{Áiw:::l§ícapjtanía^ genérál de:Carr^cas:.

s'art. ; 12ir. Para ser elegido.;diputada suplente sé. exigen laí colidáiléí que la 
Constitución, previene, para ser propietario;. ^ ;

art. 13. Las elecciones dé los 30 diputados suplentes por Ultramar se ha
rán reuniéndose todos* los ciudadanos naturales de aquellos países que. se hallen 
en esta.capital, en junta presidida por él -Gefe superior político de ésta pro
vincia,, y. remitiendo al mismo sus votos por. escrito los qué residan en los 
demas puntos de: la Península j._ á.\fin_'dél.que: éxsminádos por él3 presidente, 
secretario y, escrutadores:qüe la misniá jtinta eligiere,., resulten* nombrados los 
que tuvieren; mayor* ntímero dé. votos;

art. . 14.. Para tener derecho á ser; elector de los suplentes por 'Ultramar 
se necesitan las mismas circunstancias que la. Constitución requiere^ para tener- 
voto en las elecciones de propietarios. .. •

art; 15. Los electores de los referidos: súpléntes seráhr todos los ciudada
nos de-que tratad art. 13 de es tec decreto*, que tendrían,: derecho de serlo en* 
sus. respectivas* provincias con arreglo á la Constitución.-

art. 16. A fih deque la falta de électores de algunas proviñcia^ultra- 
marinas no imposibilite la asistencia de su’ representación en las Cortes, se 
reunirán para este solo efecto los de las provincias* mas inmediatas1 de Ultra
mar, según el art; 18 dél- citado reglamenta- de. 8 de Setiembre de i8io, en 
lá forma siguiente : loséde Chile á losjde Büénós-Aiies ;- los> dé Venezuela ó 
Caracas-a los- de Sta. Pk ; .jos dé. Goatemala y dé Fiíipinas á lqs de México, 
y lósr dé Sto;. Domingo y Pperyor fticq á¿ los. de. la isla de. Cuba- y las dos 
floridas. - i-¡1. ,

art. 17. Cada elector de. ios1 suplentes hará'ante er ayuritamiénto cons-- 
titucionaí del pueblo de su residencia, la justificación de concurrir en él las 
calidades que se requiere npara egercer- esté derecho;v y por conducto del-: 
mismo ayuntamiento remitirá 7C011 su: voto respectivo dicha justificación ah 
Gefe superior político d&Mádrid: antes* del domingp 28 de.Mayo;. dia en: que: 
se harán las:elecciones' de¡ los* diputados* suplentes^ 

art. 18^ Los diputados suplentes se presentarán al' secreta río’deldespa—- 
cho de la Gobernación de Ultramar, para los efectos indicados eneiartículaTri^^ 
de este decreto j respecto á los propietarios de la Península.- 

art. 19.. Verificado en Junta general de los s electores que residan : en,ils i



cqrte el pscrytipio de-lo? ¡votos' d$qpe ’ deber» Cespitar elegidos los individuos 
para suplentes de LJ1 tramar todos Jos jelectpjrés presenté?, en /representación 
de sus provincias* otorgarán pof> y Á nómbre de los’ demás que hayan re* 
mirido sus votos por escritq, poderes amplios á todos -y á cada uno de los 
diputados. suplentes nombrados á pluralidad, según la fórmula inserta en.el 
$rt. i oo de la Constitución, entregándoles dichos poderes para opresentarse 
en las Cortes." jn.O '/•■l. n,r; o-'.. *: -ic
- - (Yapara que Jlegue á; hptidáLdc lqsr .pitidadanp'srde^ :Ultramar residentes.en
esta corte que han de,formar Ja Junta ¡elfoioral^-y para satisfacción de los que 
me han remitido sus.yqtQs .desde -las provincias, dé lá Península , he dispuesto 
anunciarlo por el presente edicto* y que sé. inserte en el diario de esta capital 
y en la gaceta del Gobierno.; f ¡ ¡ r:

i : ^ i ' \ I - • • t ... ;- 1 . ‘ ' ——I ■« •* -m r ' f-— i—  - - — - - _____ .
Pliego semanal de secretos íde agricultura y otrosí conocimientos fufe ticos,; sirca* 

dos de yadas, memorias , y 4e los autores agrónomos ct&ciotiales y extrangeros. la-di. 
ficultad de que nuestros labradores adquieran los conocimientos teóricos de su honW 
rada profesión por medio de los voluminosos autores que tratan de la materia, y de 
las pocas cátedras de agricultura establecidas en esta capital, y en alguna ú otra de 
las demás, provincias de la península,,y.la reflexión de que no hay medio mas expe
dito, fácil y sencillo de propagar las luces hasta en los pueblos mas extraviados y 
recónditos , que el dé los periódicos, han movido al editor á publicar el presente, la 
utilidad que ofrece á estos primeros hombres, que son la base del Estado, y al Esta* 
do mismo, se demuestra por los puntos de que trata. La reducción de las tierras es
tériles á fértiles por varias mezclas proporcionadas: la multiplicación y mejora de 
frutos, frutas, legumbres y flores por medio de ciertos abonos, alternativas de cose
chas y preparación de granos y semillas: los secretos para preservar á todas estas pro
ducciones de las enfermedades y enemigos que las'destruyen*. la indicación;del terre
no propio para las viñas: el modo de vendimiar y'de hacer el vino, la calidad de las 
cuevas, el modo de trasportar por mar este líquido, de conocer si se avinagra ó re
bota, de concentrarlo, azufrarlo, clarificarlo, y dar al .de peor terrerío el gusto mas 
exquisito y agradable, de restablecerlo cuando se avinagra, de corregir su amargo, 
de conocer cuando está adulterado, y de} añejarlo: la habilitación de las vasijas y 
toneles- en que se haya;torcido, y la fábrica de ceryeza;,-servirán,de materia á los, pe
riódicos del primer trimestre. Los gefes,políticos, las juntas provinciales, los ayun
tamientos constitucionales,-las sociedades económicas ¿ íps curas párrocos y los maes
tros'de 'primeras,letras sóndos conductos que pueden hacer accesibles á todos Ls lu
ces de este periódico. Las personas-que {pjsten.de Suscribirse á él, podrán verificarlo, 
en las librerías dé Matute y Sanz, callé de las Cárrétás, 4 razón de io rs. cá'da tri
mestre ; y el pliego suelto se despachará en las misma? á seis cuartos. . *

Nota. En la gaceta del martes 23 del corriente pág. 600, lín. 8 , donde dice’ 
x8. En el caso de haber &c. * debe leerse ri#.- Si el Cuerpo dé západorés-mtnadorelJ 
pontoneros podrá emplearse en tiempo de paz en día construcción de caminos, y cana-1 
les ademas de su escuela práctica. En la línea 26, artículo 24,■ -donde dice 'deban 
considerarse, se leerá deban concederse. En la. línea 31- , art. 26,'donde dice jv 
beta ó no establecer destinos forzosos &c., se leerá re deberá 6 no establecer retiros 
forzosos érc.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


